

DECLARACIÓN JURADA - ANEXO N.º 01

Lima, ……………202..
Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Presente. -
De nuestra consideración:

El que suscribe ……………….                                            identificado con D.N.I Nº ……………. con domicilio en …………, distrito de …………, y que se presenta para la “ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE LABORATORIO PARA EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS CIENTÍFICOS DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA EXPEDICIÓN CIENTÍFICA DEL PERÚ A LA ANTÁRTIDA (ANTAR XXXI)”.
DECLARO BAJO JURAMENTO: 
1. Que la siguiente información se sujeta a la verdad:

	Nombre, Denominación o Razón Social
	

	N° de R.U.C.
	

	Domicilio Legal
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono Fijo y Móvil
	


( * ) Autorizo remitir las comunicaciones formales que sean necesarias al correo electrónico consignado, siendo nuestra responsabilidad mantener dicha cuenta(s) activa(s).

2. Cumplir con las condiciones establecidas en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, que me fueran remitidos.
Nota importante:
Adjunto a la cotización se deberá presentar los documentos solicitados en el numeral VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR de las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, el cual debe estar debidamente acreditados.
3. En caso de ser favorecidos con la contratación, me comprometo al FIEL CUMPLIMIENTO de las obligaciones derivadas de la misma, bajo responsabilidad de las sanciones que me fueran impuestas. 
Atentamente, 

	..........................................................

Firma 

Nombre y Apellidos


OFERTA TÉCNICO-ECONÓMICA ANEXO N.º 02
Lima, ……………202...
Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Presente. -
De nuestra consideración:

El que suscribe ………………, identificado con D.N.I Nº ………………, con domicilio en ……………, distrito de ……………, y que se presenta para la …………………, declaro cumplir con los requisitos solicitados en las Especificaciones Técnicas que me fuera remitido, el mismo que forma parte del presente como mi Propuesta Técnica.
Asimismo, hago de su conocimiento que mi Propuesta económica, para la “ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE LABORATORIO PARA EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS CIENTÍFICOS DE LA TRIGESIMA PRIMERA EXPEDICIÓN CIENTÍFICA DEL PERÚ A LA ANTÁRTIDA (ANTAR XXXI)”, 
de acuerdo con el siguiente detalle:
	N°
	N° ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	MARCA
	PRECIO UNITARIO S/
	SUB TOTAL S/

	1
	Agar Reaser R2A x 500 g 
	1. Esterilidad: No estéril

2. Forma: Polvo

3. Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta. 

4. Solubilidad: 18.2 g/L
5. Apariencia (color): Amarillenta
6. Valor de pH (25 °C): 7.0 - 7.4
7. Composición (g/L):

· Extracto de levadura: 0.5

· Peptona de proteosa: 0.5

· Hidrolizado de caseína: 0.5

· Glucosa: 0.5

· Almidón soluble: 0.5

· Piruvato de sodio: 0.3

· Fosfato de hidrógeno dipotásico: 0.3

· Sulfato de magnesio anhidro: 0.024

· Agar-agar: 15.0

8. Empaque: Frasco de 500 g

9. Aplicación: Microbiología 

Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la pagina web del fabricante del producto.

	3
	Unidad
	
	
	

	2
	Caldo Marino 2216 x 500 g 


	1. Esterilidad: No estéril

2. Forma: Polvo

3. Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta.

4. Composición:
· Nitrato de amonio: 1.6 mg/L

· Ácido bórico: 22.0 mg/L

· Cloruro de calcio: 1.8 g/L

· Fosfato disódico: 8.0 mg/L

· Citrato férrico: 0.1 g/L

· Cloruro de magnesio: 5.9 g/L

· Sulfato de magnesio: 3.24 g/L

· Peptona: 5.0 g/L

· Bromuro de potasio: 0.08 g/L

· Cloruro de potasio: 0.55 g/L

· Bicarbonato de sodio: 0.16 g/L

· Cloruro de sodio: 19.45 g/L

· Fluoruro de sodio: 2.4 mg/L

· Silicato de sodio: 4.0 mg/L

· Cloruro de estroncio: 34.0 mg/L

· Extracto de levadura: 1.0 g/L

5. Empaque: Frasco de 500 g

6. pH final: 7.6 ± 0.2 (25 °C)

7. Aplicación: Microbiología

8. Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. 

9. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 


	6
	Unidad
	
	
	

	3
	Fluoroforo para Cuantificación de ADN X  100 Determinaciones  


	· Componentes: 

Componente A - 250 µL (Reactivo de cuantificación); Componente B - 50 mL (Buffer para cuantificación); Componente C - 1 mL (Estándar 1 para cuantificar ADN doble cadena); 

Componente D - 1 mL (Estándar 2 para cuantificar ADN doble cadena).
· Matriz de ensayo: ADN bicatenario 

· Método de detección: Fluorescencia

· Equipos compatibles: Fluorómetro Qubit 4

· Número de reacciones: 100 reacciones

·    Rango de cuantificación: 4 a 4000 ng

· Condiciones de envío: Condiciones de refrigeración (2 a 8 °C)
· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta. 

· Deberá tener instructivo de uso.

· Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 

	4
	Unidad
	
	
	

	4
	Glutaraldehido Q.P. X250 ml 


	· Formula: OHC(CH2)3CHO
· Presentación: Frasco de 250 ml

· Ensayo: ≥98 % (TLC)  

· Forma: líquido  

· Condiciones de almacenamiento: se puede congelar  

· Técnica(s): adecuado para microscopía electrónica  

· Color: amarillo claro y transparente  

· Solubilidad: soluble en agua  

· Envío: a temperatura ambiente
· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta. 

· Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto.
	1
	Unidad
	
	
	

	5
	Kit de Extracción de ADN a Partir de Heces X 50 Determinaciones 


	1. Tipo de muestra:

· Muestras de heces y microbiota intestinal humano y animal.

· El ADN obtenido debe ser el adecuado para ser utilizado en estudios de diversidad microbiana y análisis metagenómicos.

2. Método de extracción:

· Lisis eficiente de bacterias y hongos mediante un sistema optimizado con perlas de homogenización.

· Tecnología mejorada para la eliminación rápida de inhibidores comunes en muestras fecales.

· Purificación del ADN mediante membranas de sílice para obtener un producto libre de contaminantes.
3. Rendimiento y calidad del ADN:

· Obtención de 18 a 20 veces más ADN en comparación con métodos convencionales.

· Alta pureza con valores A260/A280 cercanos a 1.8, garantizando la ausencia de inhibidores.

· Mayor diversidad alfa en secuenciación, con un incremento en las unidades taxonómicas operacionales (OTUs).

4. Compatibilidad:

· Adecuado para aplicaciones en PCR, qPCR y secuenciación de siguiente generación (NGS).

· Compatible con plataformas automatizadas para la extracción de ADN.

5.  Contenido del Kit:

· Bolsa con tubos que contienen beads (perlas) secas (50 unidades)

· Bolsa con columnas de filtrado (la membrana de filtración es de sílice) (50 unidades)

· Frasco con solución 1 (entre 40 a 50 ml): Contiene SDS y otros agentes disruptores celulares.

· Frasco con solución 2 (entre 15 a 20 ml): Contiene un reactivo que elimina inhibidores, para precipitar material orgánico e inorgánico que no es ADN, incluidos polisacáridos, restos celulares y proteínas. Se debe conservarse entre 2 y 8 °C.

· Frasco con solución 3 (entre 35 a 40 ml): Solución salina de alta concentración.

· Frasco con solución 4 (entre 35 a 40 ml): Solución salina de alta concentración.

· Frasco con solución 5 (entre 30 a 35 ml): Solución de lavado a base de etanol.

· Frasco con solución 6 (entre 9 a 15 ml): Buffer de elución estéril (10 mM Tris).

· Bolsa de tubos para centrifuga de 2ml (100 unidades)

· Bolsa de tubos de elución de 1.5 ml (50 unidades)

· Bolsa de tubos de colección de 2 ml (100 unidades)

· Protocolo de uso 
6. Cantidad de muestra necesaria para iniciar la extracción: hasta 250 mg de muestra de heces o intestino
7. Volumen de elución: 50–100 μl.
8. Condiciones de almacenamiento: Todos los reactivos y componentes deben almacenarse a temperatura ambiente; solo la Solución 2 debe almacenarse entre 2-8 °C.

9. Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta.

10. Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 

	1
	Unidad
	
	
	

	6
	Kit de Extracción de ADN de Muestras X 50 Determinaciones 


	1. Aplicaciones
Adecuado para todas las aplicaciones sensibles posteriores, como qPCR y secuenciación de nueva generación (NGS).

2. Volumen de elución

≥ 50 µl de tampón de elución de ADN o agua libre de DNasa.

3. Equipos requeridos

Microcentrífuga, vortex/Disruptor Genie, disruptor celular de alta velocidad.

4. Volumen de procesamiento

· Muestras fecales: ≤ 200 mg

· Suelo: ≤ 250 mg

· Células: ≤ 100 mg (aproximadamente equivalente a 2x10⁹ bacterias, 2x10⁸ levaduras o 2x10⁷ células mamíferas).

5. Pureza
ADN de alta calidad, libre de inhibidores. Relación A260/A280 típica ≥ 1.8.

6. Origen de la muestra

Aislamiento eficiente de ADN bacteriano, fúngico, protozoario, algal, viral, mitocondrial y del hospedador a partir de muestras de heces, suelo, células fúngicas/bacterianas, biofilms y agua.

7. Rango de tamaño

Típicamente de 15 a 20 kb después de la disrupción con perlas. 

8. Tipo de extracción

ADN total.

9. Rendimiento
Hasta 25 µg de ADN total pueden ser eluídos en un volumen de ≥ 50 µl.

10. Componentes:

· Tubos de lisis con beads (50 unidades) - Temperatura Ambiente.

· 01 Solución de lisis (40 ml) – Temperatura Ambiente.

· 01 Buffer 1 de unión al ADN (100 ml) – Temperatura Ambiente.

· 01 Buffer 1 de lavado del ADN (50 ml) – Temperatura Ambiente.

· 01 Buffer 2 de lavado del ADN (60 ml) – Temperatura Ambiente. 

· 01 Agua libre de DNase/RNase (10 ml) – Temperatura Ambiente.

· Solución removedor de inhibidores de la PCR (30 ml) – Temperatura Ambiente.

· Filtros para captura de ácidos nucleicos (50 unidades) – Temperatura Ambiente.

· Filtros para remover inhibidores de PCR (50 unidades) – Temperatura Ambiente.

· Columna con matriz de sílice (50 unidades) – Temperatura Ambiente.

· Tubos de colección (200 unidades) – Temperatura Ambiente.

· Manual de instrucciones.

10. Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta.

11. Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 

	6
	Unidad
	
	
	

	7
	Kit de Extracción de ADN Viral y Bacteriano de Muestras X 192 Determinaciones 


	1. Volumen de elución: ≥ 35 µl

2. Pureza: Se obtiene ADN de alta calidad, listo para todas las aplicaciones sensibles posteriores, como PCR, digestión con endonucleasas, Southern blotting, genotipado, secuenciación de nueva generación, conversión con bisulfito, entre otras. (A260/A230 ≥ 2.0).

3. Rango de tamaño: Capaz de recuperar fragmentos de ADN genómico y mitocondrial mayor o igual a 50 kb. Si están presentes, también se recuperará ADN parasitario, microbiano y viral.

4. Flujo de trabajo: Utiliza digestión con Proteinasa K y columnas de purificación para una recuperación efectiva del ADN. 

5. Rendimiento: 

La capacidad de unión de la columna es de 25 µg de ADN. Típicamente, los tejidos de mamíferos producen:

· 5-6 µg de ADN por 1x106 células eucariotas.

· 1-3 µg de ADN por mg de tejido esquelético, corazón, pulmón y cerebro.

· 3-5 µg de ADN por mg de hígado y riñón.

· La sangre humana total produce 3-7 µg de ADN por cada 100 µl de muestra.

6. Componentes:
· 01 Proteinasa K (20 mg).

· 01 Buffer de almacenamiento para Proteinasa K (1 ml).

· 01 Buffer de digestión de fluidos y células (12 ml): Se usa para la digestión junto a la proteinasa K para fluidos y células biológicas.

· 01 Buffer de digestión de tejido solido (6 ml): Se usa para la digestión junto a la proteinasa K para tejidos sólidos.

· 01 Buffer de unión genómica (25 ml): Unión eficiente del ADN y su posterior recuperación.

· 01 Buffer de prelavado de ADN (30 ml): Sirve para eliminar contaminantes proteicos.

· 01 Buffer de lavado de ADN genómico (50 ml): Sirve para la purificación de ADN genómico.

· 01 Buffer de elución de ADN (10 ml).

· 01 Bolsa de Filtros para captura de ácidos nucleicos (50 unidades): Se utiliza para la purificación de ADN y/o ARN de alto peso molecular. Contiene una matriz de sílice que permite la purificación de hasta 25 µg de ADN y 50 µg de ARN en ≥ 35 µl de eluido. Presenta una capacidad de 800 µl.

· 01 bolsa de tubos de colección (100 unidades). 

· Manual de instrucciones

Todos los componentes del Kit pueden ser almacenados a temperatura ambiente. La proteinasa K y su buffer de almacenamiento una vez mezclados se debe almacenar a -20°C.

7. Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año.  Acreditar al momento de presentar su propuesta. 

8. Deberá tener instructivo de uso

9. Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 


	2
	Unidad
	
	
	

	8
	Medio de Inclusión Rápido para Microscopia X 500 ml
	Denominación alterna: medio de montaje

· Forma: liquido denso y transparente.

· Medio de montaje anhidro para microscopía que se utiliza para el montaje y almacenamiento permanente de muestras y consiste en un polímero compuesto por acrilatos mixtos disueltos en tolueno.

· Índice de refracción (20°C): 1.492 – 1.500 a 20°C

· Densidad (20°C / 4°C): 0.925 - 0,935 g/cm3

· Viscosidad (20°C): 60 - 100 mPa/s

· Fluorescencia < 100 ppb

· Presentación: Frasco de 500 ml 

· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año.  Acreditar al momento de presentar su propuesta.

· Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 


	1
	Unidad
	
	
	

	9
	Pectina X 100 g
	· Presentación: Frasco de 100 g

· Fuente biológica: cítricos (cáscaras)  

· Forma: polvo  

· Composición: Ácido galacturónico, ≥74.0 % (base seca)  

· Impurezas: ≤10 % humedad  

· Color: marrón claro  

· Temperatura de almacenamiento: temperatura ambiente
· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta.

· Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto.  


	1
	Unidad
	
	
	

	10
	Quitina Azure X 100 mg
	·   Presentación: Frasco de 100 mg

· Fuente biológica: crustáceos  

· Forma: polvo purificado  

· Color: amarillo a marrón claro  

· Aptitud: adecuado para el análisis de quitinasa.
· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta.

· Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 


	1
	Unidad
	
	
	

	11
	Revelador de Placa Bacteriana en Tableta 
	· Presentación: Envase y/o caja de 20 comprimidos.

· Esterilidad: Estéril.

· Forma: Comprimidos masticables.

· Composición: fluoresceína sódica, floxina, o violeta de genciana

· Técnica(s): Índice de higiene oral.

· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta.  


	120
	Unidad
	
	
	

	12
	Suero Bovino Fetal x 500 ml
	· Presentación: Frasco de 500 ml

· Fuente biológica: feto bovino  

· Esterilidad: estéril; filtrado estéril  

· Forma: líquido  

· Composición: hemoglobina, ≤25 mg/dL  

· Técnica(s): cultivo celular | adecuado para mamíferos  

· Impurezas: micoplasma, pasa la prueba; virus, resultado negativo en la prueba; <10 EU/mL de endotoxina.
· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta. 

· Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 

	1
	Unidad
	
	
	

	13
	Tributirina P.A. 97% x 100 ml
	· Presentación: Frasco de 100 ml 

· Fórmula lineal: (CH3CH2CH2COOCH2)2CHOCOCH2CH2CH3
· Peso molecular: 302.36

· Ensayo: 97 %  

· Índice de refracción: n20/D 1.435 (lit.)  

· Punto de ebullición: 129-131 °C/0.03 mmHg (lit.); 287-288 °C (lit.)  

· Densidad: 1.032 g/mL a 20 °C (lit.)  

· Alérgenos alimentarios: no se conocen alérgenos  

· Propiedades organolépticas: cremoso; graso; quesoso; ceroso
· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año.  Acreditar al momento de presentar su propuesta.

· Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 


	1
	Unidad
	
	
	

	14
	Xilano x 1 Kg
	·  Presentación: Frasco de 500 mg

· Nombre del producto: 4-O-Metil-D-glucurono-D-xilano teñido con Remazol azul brillante R, 15 % de base de tinte  

· Forma: fibras  

· Concentración: 15 % (tinte)  

· Solubilidad: agua: 0.05 g/5 mL, de azul a azul muy intenso.
· Fecha de vencimiento: Mínimo un (1) año. Acreditar al momento de presentar su propuesta.

· Certificación de calidad que debe ser entregada al momento de la entrega. Esta debe ser traceable en la página web del fabricante del producto. 


	1
	Unidad
	
	
	


De acuerdo con lo señalado en las características técnicas de cada bien se deberá acreditar lo solicitado, como la fecha de vencimiento.
El precio total incluye tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el costo total del presente bien (es).
En caso de aceptar mi propuesta para prestar el bien (es) que se indica, señalo mi número de Cuenta de Código Interbancario (CCI), la cual se encuentra habilitada para los efectos. 


CCI N.º ……………………………………………………………, en Soles

Banco …………………………………………
Validez de la Oferta: treinta (30) días calendario, contabilizados a partir del día siguiente de recibida la propuesta.

Atentamente, 
	..........................................................

Firma 
Nombres y Apellidos


DECLARACIÓN JURADA - ANEXO N.º 03

Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Presente. -
De mi consideración:

El que suscribe ………………………………………………………………………… identificado con D.N.I N.º …………, con domicilio en …………………………………………………, distrito de …………………………, y que se presenta para la “ADQUISICIÓN DE REACTIVOS DE LABORATORIO PARA EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS CIENTÍFICOS DE LA TRIGESIMA PRIMERA EXPEDICIÓN CIENTÍFICA DEL PERÚ A LA ANTÁRTIDA (ANTAR XXXI)”, 
DECLARO:
1.-
No tener impedimento para contratar con el Estado, conforme al artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y sus modificatorias vigentes a la fecha de suscripción de la presente declaración.
2.- Que, cumplo con los requisitos especificados en las Especificaciones Técnicas del bien (es) en cuestión.

3.- Que es verdadera, la información consignada, experiencia laboral y demás datos que ahí se indican.
4.-
Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento.

5.-
No haber incurrido; y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad.
6.-Que he leído la Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento, aprobados por 
la Ley Nº 27815 y el Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, respectivamente, por lo que me comprometo a observar dichas normas, bajo responsabilidad.
7.-
Conocer las sanciones contenidas en la Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. 

En tal sentido, asumo plena responsabilidad por la veracidad y exactitud de la información declarada, sujetándome al marco legal vigente aplicable.

Lima, ……………202...
	…………………...........................................................

Firma 
Nombres y Apellidos

DNI


DECLARACIÓN JURADA DE PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 
·  ANEXO N.º 04
Yo, __________________________ identificado con DNI N° _______________, declaro bajo juramento:

a) Cumplir con las obligaciones consignadas en el artículo 3 de la Ley N° 31564 y artículo 16 de su Reglamento, esto es:

- Guardar secreto, reserva o confidencialidad de los asuntos o información que, por ley expresa, tengan dicho carácter. Esta obligación se extiende aun cuando el vínculo laboral o contractual con la entidad pública se hubiera extinguido y mientras la información mantenga su carácter de secreta, reservada o confidencial.
- No divulgar ni utilizar información que, sin tener reserva legal expresa, pudiera resultar privilegiada por su contenido relevante, empleándola en su beneficio o de terceros, o en perjuicio o desmedro del Estado o de terceros.

b) Abstenerme de intervenir en los casos que se configure el supuesto de impedimento señalado en el artículo 5 de la Ley N° 31564 y en los artículos 10 y 11 de su Reglamento.

c) No hallarme incurso en ninguno de los impedimentos señalados en los numerales 11.3 y 11.4 del artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 31564.

Suscribo la presente declaración jurada manifestando que la información presentada se sujeta al principio de presunción de veracidad del numeral 1.7 del artículo IV del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente.

Lima, ……………………………………. 202..


Firma:

Nombres y Apellidos:

DNI N°:







       

          Huella Digital

DECLARACION JURADA DE CONFIDENCIALIDAD – ANEXO N.º 05
En virtud del bien (es) prestado (s) como tercero yo,………..(Nombres y apellidos completos),……………………… Tendré acceso a los datos e información, y tomo conocimiento que dicha información es confidencial y se encuentra protegida de acuerdo a Ley

En consecuencia, me comprometo a:   

· Guardar la máxima reserva y secreto sobre la información personal a que acceda en virtud de las funciones encomendadas.

· Utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso, única y exclusivamente para cumplir mis obligaciones.

· Observar y adoptar cuantas medidas de seguridad sean necesarios para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter personal a los que tenga acceso.

· No ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter personal a los que tenga acceso, ni siquiera a efectos de su conservación, salvo autorización legal o instrucción expresa y por escrito de la autoridad a cargo de la Oficina donde laboro.

· Dichos compromisos subsistirán inclusive tras la extensión de la relación contractual que pudiera existir extendiéndola a no conservar en mi poder copia alguna de la información que hubiere accedido en funciones de mis actividades consignadas en las Especificaciones Técnicas.
· En este sentido, asumo en forma personal y exclusiva la responsabilidad de los daños que el incumplimiento del presente pudiera ocasionar.

· En razón a ello, adoptare todas aquellas precauciones que sean necesarias para evitar que personas físicas o jurídicas no autorizadas tomen conocimiento total o parcial de la información del área donde laboro.
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Firma:

Nombres y Apellidos:

DNI N°:
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